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En atención a lo manifestado por el Juzgado Quince (15) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, se rechaza la devolución que hace del 
despacho comisorio sin diligenciar, argumentando razones de congestión y 
competencia, atendiendo a que las mismas no son admisibles si se tiene en cuenta 

que, no puede desprenderse de la comisión encomendada por su superior 
funcional y, en todo caso, el fenómeno de congestión es una problemática que 
ataca a todos los despacho judiciales que no solo a ese. 

 
Al respecto téngase en cuenta que en un caso análogo la Corte Suprema de 
Justicia resolvió ordenó lo siguiente: 

 
“desde su atribución y deber legal, gestione el auxilio judicial echado de 
menos, atendiendo las pautas legales mencionadas. Y, además, repare en 
el contenido de los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura que, 
para los juzgados de pequeñas causas y competencia pública, ha 
distribuido funciones, de acuerdo con el territorio y el contenido de las 

tareas a desarrollar” . 
 

En consecuencia, por secretaría devuélvase el despacho comisorio No. 024 del 1° 

de agosto de 2022 al Juzgado Quince (15) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá para que lo tramite, so pena de las sanciones legales 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

 
C.C.R. 
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